
Radicación: 76-147-31-84-001-2019-000246-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A la señora juez solicitud del perito grafólogo 
informando la programación de otra diligencia previa, sírvase proveer, LEYDI 
JOHANA RODRIGUEZ ALZATE – secretaria 

 
AUTO No. 218 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, veinticinco (25) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022).  

Proceso Sucesión  

Demandante: Fanny Martínez de Aristizábal 

Causante: Reynaldo Aristizábal Martínez 

Radicacion:761473184001-2020-0024600 

 
I.- ASUNTO: 

 

    Resolver sobre el aplazamiento de la audiencia 
programada para el día 01 de marzo del año 2022 en el proceso de la referencia 
previas las siguientes,  

II.- CONSIDERAICONES:  
 

Informa el señor Wilver Cruz González Perito En 
Documentología Y Grafología Forense que tiene programada audiencia con el 
juzgado Tercero Civil Del Circuito De Tuluá Valle en las misma fecha y hora, y 
teniendo en cuenta que su asistencia es indispensable se procederá a reprogramar 
la diligencia.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Cartago Valle,  

    R E S U E L V E: 
 

1º) REPROGRAMAR para el día 09 NUEVE DE MARZO 
DEL AÑO 2022, A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00AM), la 
diligencia que resuelva el incidente de tacha en referencia única y exclusivamente 
sobre la firma del título valor dubitado Letra de Cambio LC21110137279 de fecha 
diciembre 15 de 2018 por valor de Dos Mil Millones de pesos ($2.000.000.000.oo).  
 

2º) ORDENAR al auxiliar de la justicia; Técnico 
Profesional en documentología y grafología forense WILVER CRUZ GONZALEZ, 
para que concurra a esta diligencia a validar los informes respectivos y a absolver el 
interrogatorio de las partes y el juzgado. 

 
             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
    La Juez, 
 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Cartago, Valle del Cauca 
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 ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 28 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 030. La secretaria.  LEIDY JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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